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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERANDO 
Que es debe¡ del Estado fomentar y promover la educación y la cultura; 

Que mediante la educación se desarrollan las facultades fisicas, morales e intelectuales dci educando 
contribuyendo a su conocimiento crítico para la comprensión cabal de la realidad ecuatoriaiia, la 
solidaridad tumiana y la acción sociocomimnitarja; 

Que ci señor Doctor ALBERTO SANCIIEZ BALDA, con gran altura, piobidad, responsabilidad y amor al 
trabajo, ha desempeñado varías timciones en el área administrativa de la Universidad de Guayaquil, 
durante 53 años consecutivos, 33 de los cuales, viene ejerciendo las fruiciones de Secretario General de 
la misma, por lo que se ha constituido en uno de los más brillantes ciudadanos que con su profunda 
vocación de servicio ha sabido llevar adelante tos postulados de la educación; 

Que ilustres ciudadanos ex-Rectores de la Universidad de Cmayaquil como: Varas Samaniego; Safadi Emén; 
llhingworth Baqueti7o; y, Roldós Aguilera, actual Rector, se nutrieron de la sabiduría, del consejo 
opoiuuio, de la vasta experiencia y cultura, de la rectitud y hombría de bien, condiciones que puestas al 
servicio de la Institución han pennítido el éxito en sus gestiones, apreciadas en toda su magnitud y 
reconocidas de manera permanente por los diferentes estamentos universitarios; 

Que es deber del Congreso Nacional, como representante genuino de la voluntad soberana del pueblo 
ecuatoriano, exaltar la trayectoria de servicio de tan ilustre ciudadano que con su hace¡ coadynva al 
engrandecimiento de la Patria -, y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales. 

ACUERDA 
Expresar p01 parte de la Lcgslatura el más cálido saludo de felicitación, reconociendo la excelsa y acrisolada 
trayectoria profesional del señor Doctor ALBERTO SÁNCHEZ HALDA. 

Recomendar su nombre como ejemplo de trabajo fecundo, digno a seguir por presentes y túturas generaciones 
de profesionales. 

Delegar al señor Enrique Ponce Luque, Legislador Nacional. para qie •en repmcsctc6n. dci Congreso 
Nacional del Ecuador, condecore y entregue copia autógrafa del presente Acuerdo en manos de tan distinguido 
hombre publico. 

	

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito. 	Distrito Metrhtano, a i 	días del mes de abril de mil 

novecientos noventa y ocho. 	 r\ 	¡ \ 	ç•__ 
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